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B O L E T I N O F I C I A L 
D E D A P f ^ O Y I N C l A D E M A D j ^ I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Uy«", ¿rdaaaa y añonólo» a •« h»*»« da laaartenw «a lo* Ûmm Onouui m haa dñ mudtr al Jafa Político raapaetivo, •O» mgm oondacto M pasarán 4 los editora» da loa aa«aeloa*d*a 

iRaal ardas da i da Abril da 185J.J 
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 

TELEFONO 2.931 
DF DIEZ A DOCE Y DB TRES A SEIS 

PRECIO D£ SUSCRIPCION 
Centros oficiales.—En esta capital, llevado i domicilio, 2,50 pesetas mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre j 42 por un afio. 
Particulares.—&a esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas measaa-let v fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al afio. 
Se admiten suscripciones en Maorid, en la Administración del B o l k t í m , calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la Administración con Inclusión del Importe del tiempo de abono en >etra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Anuncios oficiales de pago, linea o 

fracción 0,50 pesetea. 
Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Número aueito, 50 sentimos. 

P a r t e o f i c i a l 

S. M . el Rey O. Alfonso XIII (q. D. g.) 

6 M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 

a Infantes, continúan sin novedad en su im

portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 

personas de la Augusta Real Familia. 

G o b i e r n o c i v i l 

Negociado a.*—-Circular. 

Según me comunica el Subinspector de 
tropas de la primera región, por Real orden 
telegráfica de i3 del actual, quedan nueva
mente prorrogadas por cuatro meses licen 
cias cuatrimestrales individuos cupo filas, 
como se disponía en Real orden telegráfica 

7 actual, exceptuándose tan sólo iadividuos 
regimiento Ferro:arriles. 

L o que se bace público en este periódico 
oficial para ccnocmiento de les interesados 
y de los señores Alcaldes. 

Madrid, ao de Diciembre de 1916. 

E i Gobernador, 
Alejandra Resselló. 

(Núm. 5.54a.) 

' • m « 1 » o — 

D i p u t a c i ó n prov inc ia l 

Saaoién da Fomento. 
Verificada la recepción definitiva y apro

bada la liquidación de las obras de acopios 
de piedra para la conservación del firme de 
las carreteras provinciales de Alcalá de He
nares a Cobeña por Daganzo y Cobeña a la 
de Ajalvir per Vicálvaro, y en cumplimiento 
de lo que determina la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, se hace púbíico por el pre
sente anuncio, a fin de oir las reclamaciones 
que se presenten, en el término de quince 
días, ante los señores Alcaldes de los térmi
nos municipales a que afectan dichos servi
cios de acoples, con objeto de devolver las 
fianzas constituidas, si no se presentase re
clamación contra el contratista de dicho 
servicio. 

Los señores Alcaldes de los términos mu
nicipales en que se hayan verificado los ser

vicios remitirán certificación en que se haga 
constar si hubo o no reclamación alguna 
ante los mismos, en cumplimiento de lo 
ordenado por la Superioridad, en un plazo 
que no excederá de treinta días, a contar 
desde la inserción del presente anuncio en 
el B o l e t í n O f i c i a l de la provincia, a cuya 
terminación, de no haber sido enviadas las 
expresadas certificaciones, se entenderá no 
se ha presentado reclamación a Iguna. 

Madrid, 14 de Diciembre de tata . 

E l Jefe de la Sección, 

Román de Oro. 

(Núm. 5.5*4.) (E.—§35.) 

Verificada la recepción definitiva y apro
bada la liquidación de las abras de acopios 
de piedra para la conservación del firme de 
las carreteras provinciales de Colmenar 
Viejo a Manzanares y de Manzanares a la 
de L a Granja, y en cumplimiento de le que 
determina la Real arden de 3 de Agesta de 
191 o, se nace pública por el presente anun
cio, a fin de oir las reclamaciones q u e 
se presenten en el término de quince días 
ante los señores Alcaldes de los términos 
municipales a que afectan dichos servicies 
de acopios, con objeto de devolver las fian
zas constituidas, si no se presentase recla
mación contra el contratista de dicho ser
vicio. 

Los señores Alcaldes de los términos mu
nicipales en que se hayan verificado les 
servicios remitirán certificación en que se 
haga constar si buba o no reclamación ai 
guaa ante los mismos, en cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad, en un pla
zo que no excederá de treinta días, a con
tar desde Ja inserción del presente anuncio 
en el B o l e t í n O f i c i a l de la provincia, a 
cuya terminación, de no haber sido envia
das las expresadas certificaciones, se enten
derá no se ha presentado reclamacióa al
guna. 

Madrid, 14 de Diciembre de 1916. 

E l Jefe de la Sección, 
Román de Oro. 

(Núm. 5.533.) ( E . - 6 3 4 . ) 

Verificada la recepción definitiva y apro
bada la liquidación de las obras de acopios 
de piedra para la conservación del firme de 
las carreteras provinciales de Cuesta de 
la Reina a la de San Martín de la Vega, y 

en cumplimiento de lo que determina h 
Real orden de 3 de Agosto de 191 o, se hace 
público por el presen;: anuncio a fin de oir 
las reclamaciones que se presenten en el 
término de quince días ante los señores A l 
caldes de los términos municipales a que 
afectan dichos servicios de acopios con ob
jeto de devolver las fianzas constituidas si 
no se presentase reclamación contra el con
tratista de dicho servicio. 

Los señores Alcaldes de las terminas mu
nicipales en que se hayan verificado los ser
vicios remitirán certificación en que- se 
haga constar si hubo o no reclamación al
guna ante los mismos, en cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad, ea un pla
zo que no excederá de treinta días, a con
tar desde la inserción del presente anuncio 
en el B o l e t í n O f i c i a l de la provincia, a 
cuya terminación, de no haber sido cavia-
das las expresadas certificaciones, se enten
derá no se ha presentado reclamación al
guna. 

Madrid, 14 de Diciembre de 19té. 

E l Jefe de la Sección, 
Reman de Ora. 

(Núm. 5.515.) (E.—Ó36.) 

ANUNCIO 

L a Excelentísima Dipatacióa provincial, 
en sesión de 16 del corriente, acordó sus
pender las subastas de los siguientes artícu
los: pan, carne de vaca y carnero, leche de 
vacas, carbón de cok, tociaa, patatas, cho
colate, garbanzos, material de cura, aceite 
de oliva, hueves, bacalao, vino tinto y blan
co, vina generoso, merluza, ternera, arroz, 
pasta para sopa, azúcar, gallinas, cebollas, 
ajos, judías, manteca, café, pimentón, sal, 
jabón, leña, carbón de piedra, carbón de 
encina, cebada, paja y alimentación para 
vacas, con destino a os Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, las cuales se 
hallan anunciadas en los periódicos oficia
les, y solicitar de la Superioridad la corres
pondiente excepción para adquirir los ex
presados suministros, cuya forma de adqui
sición se anunciará oportunamente. 

L o que se anuncia al público para su co

nocimiento y demás efectos. 

Madrid, ao de Diciembre de 1916. 

E l Presidente, 

A . Díaz Agero. 

Esta Corporación acordó en sesión de a i 
de Octubre último dar las gracias a Don 
Julio Saavedra por el donativo de 200 pe
setas con destino a una merienda y ropas 
para los niños de la Inclusa, disponiendo se 
haga público est: donativo por medio d d 
B o l e t í n O f i c i a l de la provincia, para que 
sirva de estímulo a otras caritativas per
sonas. 

Madrid, i5 de Diciembre de 1916. 

E l Secretario, 
S. Viñals. 

(Núm. 5.576.) 

Sesión efe 5 de Julio do 1916. -

( c o n t i n u a c i ó n ) 

Quedó enterada de la autorización con
cedida por la Presidencia, en virtud de las 
atribuciones que tiene conferidas, para ce
lebrar el día 3 del corriente mes la corrida 
de toros a beneficio de la Asociación de la 
Preasa y becerradas de convite en los días 
5 y 10 de igual mes. 

Se da cuenta del dictamen de la Comi
sión de personal proponiendo desestimar 
las instancias de los Ordenanzas de las Ofi
cinas centrales Sres. Berrueco, Balseiro y 
Espinaco, solicitando el pase ai Cuerpo A d 
ministrativo, y que, caso de que se anuncia 
concurso para provisió > de plazas de Escri
bientes, se tenga en cuenta su pretensión, 
dispensándoles, si fuee necesario, de la 
edad que al electo se señale. 

E l Sr. García Albertos manifiesta que va 
a combatir este dictamen, porque no se 
basa en un precepto legal ni cree es de jus
ticia. 

Se trata de tres modestísimos funciona
rios de la clase de subalternas que, viendo 
que hay vacantes en el (Cuerpo administra
tivo, piden ser nombrados para ellas, lo 
c u i l significa un des:o de mejorar su con
dición y una aspiración nobilísima en esos 
funcionarios que teniendo capacidad sufi
ciente, como a todo; co isti, para desempe
ñar caraos supcrijrcs a los que hoy desem
peñan, quieren me¡orar su condición y pi
den hunildcmente ser nombrados en las 
vacantes del Cuerpo administrativo que hoy 
existen. 

Cree que se deben premiar los servicies 
de estos humildes funcionarios, y la Dipu
tación puede facerlo . erfectamentc por s r 
soberana en este caso, put.su> que el art. 74 
de la Ley determina cv. su número cuarto 
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de una atañera expresa que la Diputación 
puede nombrar y separar libremente a sus 
empleados. 

E l Sr. Goitia, en nombre de la Comisión 
de personal, dice, que al tratar de este 
asunto, se encontró la Comisión con que 
aun reconociendo a estos funcionarios, 
como reconocen a to ios, el derecho a as
pirar a mejoras en sus dotaciones, tanto 
más cuando se tienen condiciones que al
gunos han demo trado. desempeñando car
gos que no les corresponden, sin embargo 
las leyes y los acuerdos se di t n para su 
cumplimiento, y éstos se oponen a la peti
ción deducida, que no es la primera vez 
que ha sido denrnada por la Diputac'ón. 

Entiende que la Diputación tiene faculta
des según la Ley para nombrar y seoarar a 
sus empleados, pero sie wpre suoeditándose 
a las reglas que ella misma determine; v en 
principio tiene acordado, estando pendien
te de la aprobición de la Sup*rioridad, oro-
veer las plazas vacantes por oposición y 
aumentir u^as de i 5oo pesetas Por eso 
la Diputación no podía acceder a lo soli
citado. 

Aparta de esto, resultaría que se sentaha 
un precedente que invocarían con el mismo 
derecho otr^s Ordenanzas que prestan sus 
servicios en 1 s establecimientos de Benefi
cencia provincial, y serían pocas las vacan
tes para atender a tantos peticionarios. 

L o ú r ico que la Comisión podía hacer es 
lo que propo e en su dictamen; esto ê : 
que en el caso de anunciar concurso p ra la 
provisión de las vacantes se les dispensara 
de ciertos requisitos 

E l Sr. García Albertos cree que el señor 
Goitia es'á equivocado en lo reterente a 
que estos tres empleados han so icitaio an
teriormente ingresar en el Cuerpo adminis
trativo, e insiste en que la Diputación es 
sebera a, según el art. 74 de la ley Provin
cial, para nombrar y separar a sus emplea 
dos, y, por tanto, no tiene que sujetarse a 
más disposiciones que a ese artículo, que no 
puede ser derogado. 

E l Sr. Goitia dice que hay que atenerse a 
lo que marca el reglamento, que dispone el 
ingreso en el Cuerpo administrativo me
diante concurso, y que hay que tener ade
más en cuenta que se ha solicitado de la 
Superioridad una autorización para proveer 
por concurso varias plazas, y que nada se 
puede hacer mientras no se resuelva favo
rablemente. 

E l Sr. Soria dice que fué ponente de la 
petición en el seno de la Comisión de per
sonal, iníormándola favorablemente por 
estar convencido de la conveniencia y nece
sidad de premiar a los buenos funcionarios, 
como éstos de que se trata, que vienen dis
tinguiéndose en el cumplimiento de su de
ber, no obstante lo cual no se pudo acceder 
a la petición por las razones de índole legal 
que adujeron los Vocales de la Comisión, 
los cuales hubieran votado en favor si 
hubieran encontrado medio legal que lo 
permitiera. En consonancia con ello, dice 
que su voto está en favor de los solicitantes, 
si hay medio de premiarlos. 

E l Sr. De Carlas, ea vista de las mani
festaciones del Sr. Soria, con las que está 
conforme, estima que se está en el caso de 
que el asunto vuelva a Comisión para bus 
car la manera de resolverlo favorablemen
te, puesto que en el ánimo de todos los se 
ñores Diputados está que no se trata de 
favor, como ha ocurrido en otras ocasiones, 
sino que es una manera de premiar a uaos 
empleados que están trabajando y haciendo 
labor de escribientes a completa satisfacción 
de sus superiores, existiendo el precedente 

V i t a r n o s t i de 

de que el Presidente de la Comisión de 
Personal ha formulado una ponencia favo
rable a los solicitantes, que figura en el ex
pediente. 7 , 

E l Sr. Goitia dice que, de acceder a ello, . 
habría que infringir el reglamento y las 
disposiciones de régimen interior de ja D i 
putación, que a elío se oponen, por lo cual 
la Comisión de personal, aun reconociendo 
los méritos que se alegan, ha formulado el 
dictamen, que debe votarse, teniendo en 
cuenta al reglamento, y lo acordado por 
la Diputación, no pudiendo hacerse más 
que dar facilid des para que, cuando se 
anuncie el concurso, se tenga en cuenta su 
pretensión, dispensánd les, si fuera necesa 
rio, de la edad que al efecto se señale, co 
mo en el dictamen se propone. 

E l Sr. Soria dice que existen vacantes de 
Oficiales cuartos en el Cuerpo administra
tivo, y como 1 autorización solicitada del 
Ministerio de la Gobernación es para pla
zas de Escribientes que no podrán pasar a 
formar parte del Cuerpo administrativo, 
sino por oposición o examen, y como los 
Ordenanzas de que se trata tienen acredi
tada su suficiencia y se están empleando 
normalmente en sacar copias y otros traba
jos análogos que Ies encomienda el señor 
Secretario, estima y propone en nombre 
suyo y en el de algunos otro se oes Di
putados que se les nombre Escribientes, 
con lo cual obtendrían una mejora en su 
posición social y económica. 

E l señor Presidente manifiesta que esto 
es lo que piden los Ordenanza, solicitantes, 
y que a c.lo se refiere el dictamen que se 
discute. 

Sometido el dictamen a votación, toma
ron parte 25 señores Diputados, y dio el si 
guíente resultado: 

Dijeron silos Sres. Arroyo, Borradlo, Bo 
rrega, Fernández y Fernández, Fernández 
y González, G i l , Goitia, Martín Pindado, 
Martínez Cárdena, Merino, Zambrana, Bcr 
gia (Secretario) y Díaz Agero (Presidente). 

Total, 13. 
Dijeron no los Sres. Adame, Asensio, De 

Carlos, Fernández Fuentes, Fernández Mo
rales, García Albertos, López Odas, P i y 
Arsuaga, Raboso, Sanz Matamoros, Soria y 
Sáez Lizana (Diputado Secretario). 
. Total, 12. 

Quedó, por tanto, aprobado el dictamen 
por i3 votos contra 12. 

A petición del Sr. Fernández y Fernán
dez queda sobre la mesa el dictamen-relati
vo a concesión de casa al señor Capellán del 
Hospital de San Juan de Dios. 

Seguidamente son a pro b dos los siguien 
tes dictámenes: 

Proponiendo se? adjudique a D. Francis
co González la ejecución de determinadas 
Obras de reforma interior en la casa núme 
ro 2 de la calle de Fomento, quien se com
promete a realizarlas en 53 135 pesetas, con 
estricta sujeción a los planos y condiciones 
que sirvieron de base al concurso, y ser 
ésta la proposición más ventajosa a los in
tereses provinciales, de las tres presenta
das. 

Idem se abra concurso, por término de 
seis días, para la ejecución de las obras ne
cesarias para la instalación del salón de 
Quintas y Biblioteca, en la expresada casa 
número 2 de la calle de Fomento. 

Idem se adjudique a D. José López A l 
cázar, en la cantidad de 1.750 pesetas, el 
aprovechamiento de los materiales resul
tantes de la reforma de las fachadas de la 
casa número s de la calle de Fomento. 

Proponiendo se eleve a definitivo el in • 
greso que interinamente disfrutan en el 
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Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes 
las niñas María Etreros Guntín, Engracia 
Utrera Barrio, Carmen Fernández Monte-
rrubio, Caya y Gregoria Pasero Paredes, 
Rosa Palacios López, Teresa Ballesteros 
Laborga, María Luisa González, Felisa 
Fernández Sardón, María del Pilar Calvo 
Granada y María Rodríguez y López, por 
reunir los requisitos reglamentarios. 

Quedan sobre la mesa, a petición del se
ñor De Carlos, la moción. del Sr. Goitia 
relativa a excedencias del personal; y por 
indicación del Sr. Merino el dictamen rela
tivo a separación del escalafón del emplea
do Sr Mestre. 

Es aprobado el dictamen proponiendo se 
admita la dimisión pres ntada por el alum
no interno de primera clase de Medicina 
D. Julio Fernández, y se corra la escala 
para cubrir esta vacante, ascendiendo a in
terno de primera clase, con el haber anual 
de 730 pes tas, al primero de la de segunda 
D. Agustín Reináis Ansorena; a segunda 
clase, con el haber anual de 547,50 pese-
tas, al primero de la de tercera D. Antonio 
González Echenique, y a tercera, con el ha 
ber anual de 365 pesetas, al primero de los 
supernumerarios D. Julián C. Bravo Pérez. 

Queda sobre la mesa, a petición del se 
ñor Pl y Arsuaga, el relativo a nombra
miento de Auxiliar facultativo del Gabine
te electroterápico del Hospital provincial. 

Asimismo queda sobre la mesa, a peti-
cióe del Sr. García Albertos, el dictamen 
referente a las reformas del régimen inte
rior del Hospicio. 

Dada cuenta de los acuerdos de la Comí 
sión provincial, adoptados desle 14 de 
Marzo a 30 de Abri l últimos, pendientes 
de confirmación, queda sobre la mesa el 
señalado con el número 119 por haber 
manifestado el Sr. De Carlos que hasta 
ayer no han sido puestos a su disposición 
los antecedentes que pidió en la sesión an
terior para tratar de este asunto, y no haber 
podido examinarlos. 

Queda confirmado el siguiente: 
Conceder al Ayuntamiento de Alcoben-

das autorización para litigar contra una 
providencia gubernativa, que dejó sin efec
to el acuerdo de dicha Corporación, dispo
niendo el deslinde de un camino vecinal 
que circunda, en parte, el monte de la M o 
raleja, propiedad de la señora Marquesa 
de Aldama. 

avieos r p r e g u n t a s 

Se da cuenta de la siguiente proposición: 
«A la Excelentísima Diputación.—Ya que 

las críticas circunstancias por que atraviesa 
el mercado fiduciario no permiten usar del 
crédito y en tanto que el concierto con el 
Ayuntamiento de la capital se realiza con el 
consiguiente pago de les atrasos adeudados 
a la Caja provincial, por anteriores reparti
mientos, interesa al propio crédito de la 
Corporación excogitar un medio hábil que 
sin desembolso alguno y con insignificante 
quebranto normalice el Erario provincial, 
atendiendo al pago de las atrasos consigna
dos en resultas, y para ello el Diputado que 
suscribe propone a la Diputación que adop
te el siguiente acuerdo: 

«Previa autorización superior, la Diputa
ción provincial de Madrid emitirá una Deu
da amortizable con un interés de cuatro 
por ciento, recmbolsable, al tipo de emi
sión, por la cantidad total a que ascienda 
el pago de todos sus atrasos. 

Dichos títulos de quinientas pesetas no
minales se entregarán en pago por todo su 
valor a todos los acreedores que renuncien 
a los intereses de demora a que tienen de-

... il.-O-l t-JU Ol-L! U 1)1111 I » 

recae con arreglo a la Ley.—Madrid, Pa
lacio de la Diputación provincial, a 5 de 
Julio de 1916.—Clemente Fernández.» 

E l Sr. Fernánd z y González manifiesta 
que la proposición que acaba de presentar 
la considera beneficiosa p ira los intereses 
provinciales, tod» vez que con ella podrá 
pagar la Diputación todas las deudas que 
tiene contraídas, y al mismo tiempo con 
aquel papel se hará renunciar a los acree
dores a los intereses de demora. 

Termina rogando a la Diputación aprue
be la propos ción que acaba de presentar. 

L a Diputación acordó tomar en conside
ración esta propuesta, que pasará a la Co
misión de H ¡cienda para que lá estudie y 
emita dictamen en su día. 

El se or Presidente a l vierte al Sr. Fer
nández y González, para que conste en ac
ta (porque co-iv ene rectificar una manifes
tación que acabi d~. h^cer), que los intere
ses de demora no está oblígala a abonarlos 
la Diputación, s ng 'in de'er minan diferentes 
disposici nes vigentes; v lo hace constar 
así para que no par-zea que la Diputación 
asiente a aquel a opinión. 

Hasta la fecha no se ha abonado a nadie 
tales intereses de deeno a, v recientemente 
han acudido a los Tribunales unos acree
dores de la Diputación, solicitando su pa
go, y el Tribunal Sjpr'smo ha dado la ra
zón a la Diputad n. 

E l Sr. Fernán iez y González agradece la 
toma en consideración de su propuesta c 
insiste en que la cree beneficiosa para los 
intereses provincia es. 

E l Sr. Sanz Matamoros expresa su con
formidad con las manifestaciones del señor 
Presidente, pues son igua es a las que se 
proponía hacer al pedir la pa abra. 

E l Sr. Fernán j * z y González dice que 
admite las explicaciones que se han dado; 
pero cree que la Ley no puede quedar in
cumplida. 

E l Sr. Llasera salva su voto en la toma 
en consideración d 4 esa propuesta, aunque 
aplaude la intención del S r . Fernández 
y González, porque ve que su propósito no 
es otro que el de niv ¡lar ias resultas de la 
Diputación; pero el Sr. Fernández, en su 
buen deseo, ha olvidado a ;go muy intere-
resante, que fué ob eto de la atención de la 
Diputación en el período pasado: cierto 
anuncio de una titulada. Lonja de ia Propie
dad que se proponía adquirir por compra 
los créditos central D puta, ion con un cre
cido tanto por ciento de descuento. 

En aquella ocasión se discutió el asunto 
y se dijo que debía procederse con toda 
suerte de reservas contra esa gestión, que se 
decía había de dar por resulta lo el percibo 
de grandes cantidades, y entonces hubo dé 
oponerse a que se dieran facilidad s para el 
pago a los que en esas condicionas anuncia
das quisieran hacerlo, y claro está que ha
biendo dado su voto en contra, ahora ha da 
reiterar su propósito, salvando su vote, sin 
que este pueda alcanzar a Sr. Fernández 
González, en quien aplaude la buena inten
ción que en este asunto le ha guiado. 

E l Sr. Adame recuerda que en 15 de 
Enere de 1915 s acordó ejecutar en la Pla
za de Toros las obras que estimasen nece
sarias les Arquitectos y Diputados Visitado
res del edificio, siendo algunas, come la re
paración de las barreras de la Plaza, de gran 
urgencia por el estado deplorable en que se 
encuentran, y que, aparte los perjuicios que 
produce a la finca, constituye un peligre 
para las personas que están obligadas a per-
mane er entre barreras durante las corri
das, por lo cual supdca a la Comisión de 
Beneficencia que active el expediente y que 
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se exija a los señores Arquitectos que vigi 
len deten! lamente y de una manera cons
tante e! estado de ia Plaza y sus dependen
cias, sin esperar la risita semestral. 

Termina preguntando en qué estado se 
encuentran las cuentas de la corrida de Be-
deficiencia de los años 1915 y 1916. 

E l Sr. Merino abunda en las manifestacio
nes de Sr. Ad me respecto al primer punto, 
lamentando lo que sucede y que elempre-
sario de la Plaza no cumpla sus deberes res
pecto a la conservación de la finca, llegando 
hasta el extremo de no realizar las obras indi
cadas por los Arquitectos en su visita semes
tral. Dice que están so-»re la mesa las cuen
tas da las corrí tas de Beneficencia délos 
años 1915 y 1916, y que en ellas ha de en
tender la Co msión en la forma que acordó 
la Diputación, habiendo, por su parte, lla
mado ya la atención en la última reunión de 
la Comisión de Beneficencia, entendiendo 
además debe obligarse al empresario de la 
Plaza a cump ir el contrato. -

El Sr. García Albertos dice que el empre 
sario de ta Piaza d: Toros no so'am?nte no 
realiza las obras a que viene obligado, sino 
que al conminársele ni siquiera coi test a, 
haciendo caso omiso de la Diputación, ha 
biéndole dirigido últimamente como Visi 
tador un oficio pira que inmediatamente 
proceda a la reparación de lo que se encuen 
tre en mi estado, y temiendo que sufra la 
misma suerte de los anteriores, entiende 
que a ello debe poner coto la Diputación. 

El Sr. De Cirios dice que la Diputación 
se encuentra con la enorme dificultad de 
que el empresario interpreta de una forma 
completamente distinta el contrato en per
juicio de los intereses del Hospital. Pregun 
ta por qué no se ha demandado al empre 
sario de la Plaza, como acordó la Diputa
ción, para obligarle a satisfacer una porción 
de emolumentos a que tiene derecho la Di -
putación. 

El Sr. Llasera recuerda que solicitó que 
todos i o * expedient s que se instruyen por 
separado y reclamaciones existentes se jun
taran, para saber lo que tenía obligación de 
dar el empresario de la Plaza, con objeto 
de proceder en censecuencia, en vista de 
todo el o, acordándose que pasara todo a es
tudio de la Comisión de Beneficencia en la 
forma que se acordó oor la Diputación. 

El Sr. Martínez Cárdena dice que a su 
juicio no hay más que interpretar el contra
to, que está perfectamente claro, e incau
tarse ¿e !a fianza en la cantidad necesaria 
para hacer la liquidación lo mismo de la 
con ida de Beneficencia de 1915 que déla 
de 1916, requiriendo luego al empresario 
para que la complete. 

El señor Presi lente manifiesta que el rue
go del Sr. Adame respecto a obras necesa
rias en la P aza de Toros y a las corridas de 
Beneficencia pasará a la Comisión de Be
neficencia para su estudio, y que se cumpli
rá el acuerdo que se tomó por parte deda 
Comisión de Beneficenca de nombrar una 
Subcomis ón de su seno para que, con to
dos los antecedentes referentes a la Plaza de 
Toros, emita dictamen y se acuerde por la 
Diputación aquel o a que haya lugar, ro
gando a los señores que formaa parte de la 
Comisión que se ocupen activamente en 
ello, y ofreciendo procurar por su parte 
coadyuvar en la medida de sus fuerzas. 

El Sr. Merino, recogiendo lo dicho por 
el Sr. De Carlos en la sesión anterior res
pecto a que el Director del Hospicio no 
asiste a acto oficial alguno y que no estuvo 
presente en el entierro de la Superior» de 
aquel establecimiento, manifiesta que le 
consta que dicho funcionario estaba en 

cama dicho día, porque el día anterior le 
anunció que el Médico se lo había ordena
do, siendo esta la causa de no estar presen
te en aquel acto. 

En segundo lugar participa a la Diputa
ción los buenos resultados obtenidos en el 
presente año en la Academia de música del 
Hospicio. 

En los exámenes que haa rea'izado en el 
Conservatorio los 33 alumnos del Hospicio 
que se han presentado, han sido calificados 
con nota de sobresaliente 25, y con la de 
notab e, 8, ningún aprobado y ningún sus
penso. 

Este resultado debe satisfacer a la Cor
poración, porque prueba que ea el Hospi
cio se trabaja, a pesar de lo que se dice de 
sus deficiencias. 

El Sr. De Carlos queda agradecido a las 
contestaciones dadas por el Sr. Mcriao a 
sus manifestaciones del día anterior. Sin 
embargo, ha de decir que yi teníi noticias 
de la enfermedad del señor Director; pero 
como en casos análogos dicho funcionario 
tiene la oportunidad de ponerse enfermo, 
llama la atención el qu s con esa frecuencia 
se note su ausencia en algunos actos. 

Además, ha de decir que el señor Direc
tor del Establecimiento tiene la obig ción, 
supuesto que la tienen los asü idos, de asis
tir a misa todos los días, y el señor Director 
no asiste a misa todos los días que lo hacen 
los asilados, unas veces por enfermedad y 
otras por diferente causa. 

Termina felicitándose d 1 éxito obtenido 
por la Escuela de Música, que según sus no
ticias no es la que está en peor estado. 

El Sr. Merino cree que no tiene obliga
ción de asistir a misa el Directc r del Hos
picio, porque no hay articulo en el Regla
mento que le imponga esta obligación. Sin 
embargo, no tiene noticias de que haya de
jado de asistir a estos actos, pues le ha vis
to varias veces situarse en la puerta de la 
capilla para presenciar la entrada de los 
muchachos, y luego le ha visto entrar. 

El Sr. De Carlos se extraña de la teoría 
del Sr. Merino de que estando los asilados 
del Hospicio obligados a asistir a misa, por
que lo dice el Reglamento, se encuentre 
excluido de esa obligación el señor Direc 
tor, y llama la atención de la Diputación 
sobre este hecho. 

Termina manifestando que la prueba de 
que el señor Director tiene obligación de 
asistir a misa es que, contra su voluntad, 
en algunas ocasiones lo hace, porque se 
encuentra en cierto modo obligado. 

El Sr. Merino insiste en su opinión de 
que ei Director no está obligado reglamen
tariamente a asistir a misa, aunque a él 
le consta que asiste con los acogidos todos 
los días festivos. 

El Sr. Llasera ruega a la Presidencia le 
diga en qué situación se encuentran las 
obras de la casa de Aranjuez, y ea qué si
tuación se encuentra el acuerdo de traslado 
del Hospicio a dicha población. 

El señar Presidente ruega al Sr. Llasera 
que aplace uaos días esta pregunta, porque 
siguiendo por ese camino acaso se perjudi
carían los Inter ses provinciales. 

El Sr. Llasera cree que su pregunta no 
puede rebasar los límites de los intereses 
provinciales, y añade que lo hacía supo
niendo que había fracasado un proyecto de 
la Diputación; pero como de las palabras 
del señor Presidente se deduce que no es 
así, le ruega le diga en qué situación se en
cuentran las gestiones de la Diputación 
para que cea conceiido el establecimiento 
de Vista Alegre, de Carabanchel. Cree que 
esta pregunta no puede perjudicar a la Di-

•' 1 1 ,' 

Jutacian, y ruega a la Presidencia le dé al
una contestación, para que en el tiempo 

que queda de sesiones pueda la Diputación 
adoptar alguna resolución. 
| El señor Presidente siente que se haya 
tocado este asunto, porque no es el momen
to de aclararlo, y hasta la techa no puede 
decir lo que hay sobre el particular, y sí 
únicamente que la instancia de la Diputa
ción está en curso; que el Consejo de Mi 
•istros está para resolver, y que mientras 

tnto nada p ede decir, aunque lo lamenta 
lucho. 
El Sr. Llasera se declara satisfecho con las 

explicaciones de la Presidencia. 
I El Sr. Soria anunda que va a dirigir 
cuatro ruegos a la Jiputación, alguno de 
los cuales tal vez más que ruego es una 
pregunta. 

Se refiere a que está acordado por tercera 
o cu rta vez la adquisición de un modestí
simo aparato cinematográfico. 

El sentar Presidente manifiesta que lo 
menos dos o tres veces ha dicho que se eje
cute este acuerdo e ignora la causa por la 
que no se ha h-cho. 

El Sr. Soria dice que entonces induda
blemente es que existe alguien que es ene
migo de las películas, y aunque hasta ahora 
no se ha descubierto, cree que se descu
brirá. 

El señor Presidente manifiesta que, se
gún le dicen, el Sr. Seseña era el encarga
do de cumplir este acuerdo; paro este señor 
se ha muerto sin ejecutarlo. 

Continúa manifestando que propuso la 
adquisición de un aparato para cada esta
blecimiento, y que se acordó se comprase 
uno solo con destino a todas los estableci
mientos, incluso el Hosoital. Formula otro 
ruego consistente en que se ejecute el acuer
do tomado por la Diputación en el período 
pasado, de que se anuncie la subasta para 
la instalación del ascensor en el Hospital 
provindal, a cuyo efecto se acordó consig 
nar en el presupuesto 3.000 pesetas en el 
año actual, y en los sucesivos lo necesario 
para hacerlo en tres partes. 

El señot Presidente manifiesta que es ne
cesario e imprescindible; pero añade que 
hay que contar con la Superiora dd Hospi
tal para ver si está dispuesta a prestar su 
concurso a la obra por no ser suficiente la 
cantidad consignada en el presupuesto. 

£1 Sr. Soria dice que conia consignadón 
que figura en el presupuesto para el primer 
plazo, se puede anunciar la subasta sia per
juicio de gestionar el concurso de la Supe
riora, en cuvo caso tal vez no habría que 
esperar a pagar en tres años la instalación 
y podría verificarse en dos o en un > solo. 

El señor Presidente dice que, según le 
manifiesta el señar Secretario, acordó ya la 
Comisión provincial que se hiciera ei pro 
yecto y el estudio para la instalación, con
forme dispone la ley, y ofrece activar por 
su parte en lo posible todo lo referente a 
este asunto. 

El Sr. Soria dirige otro ruego al señor 
Presidente de la Comisión de Beneficencia 
y a todos los Voca es que la integran acer
ca de la proposición que presentó referente 
al externado de las n ñas del Colegio de 
Nuestra Señera de las Mercedes, asunte 
que, según sus noticias, ni siquiera figura 
en el orden del día de la Comisión de Be
neficencia, infringiendo los reglamentos y 
las consideraciones que se deben al Diputa
do que la presentó. Formula también otro 
ruego sobre acuerdo de la Comisión pro
vincial de hace dos años, confirmado per 
la Diputación y también incumplido, can 
motivo de la proposición que presentó sus

crita también por otros señores Diputados, 
pidiendo que se formase.el oportuno, pro
yecto para la construcción de un Manico
mio en Colmenar Viejo, para lo cual el 
Ayuntamiento de dicho pueblo ofreció gra
tuitamente les terrenos y todas las facilida
des posibes. Termina rogando a la Presi
dencia que, por d buen nombre de la Di
putación, no consienta que los acuerdes 
ad piados queden incumplidos por más 
tiempo. 

El Sr. Pi y Arsuiga manifiesta al señor 
Soria que no hay ninguna desconsideración 
hacia su persona ni hacia la proposición 
referente al extemado de las acogidas, que 
también lleva su firma, y que la proposi
ción pasó a ponenda del £»r. Asensio, vo • 
cal de la Comisión, a quien correspondía 
por orden alfabético, que es el que sa sigue 
pan el reparto de los asuntos. 

El Sr. Soria dice que tiene entendido 
que la ponencia no ha pasado a poder dd 
Sr. Asensio, sino que se encuentra en la 
Diputación, añadiendo que con objeto de 
desvirtuar ciertos rumores de que no se 
aprobará la proposición, tiene aun mayor 
interés en que se despache y sa d'scuta 
oportunamente. Alega, además, que las 
ponencias no pueden durar más que quin
ce días, y que pasado este plazo debe darse 
cuenta a la Diputación. 

El señor Presidente ofrece trasladar el 
ruego al Sr. Asens'o y averiguar dónde está 
la proposición, si no ha llegado a su poder. 
Respecto al proyecto de Manicomio en Col
menar Viejo, recuerda al Sr. Soria que pa
só ¿ la Comisión respectiva. 

El Sr. Soria dice que el proyecto lo apro
bó la Comisión provincial y lo ratificó la 
Diputación, habiendo pasado a pesar de 
ello dos años sin cumplirse el acuerdo. 

El señor Presidente ofrece enterarse de lo 
que hay» acerca del particular. 

El Sr Aguilar ruega al Sr. García Alber
tos, así como a toda la Comisión que en
tiende en el proyecto de obras de amplia
ción de la Plaza de Toros, que se active d 
estudio dd asunto, que es de una gran ur
gencia, sobre todo teniendo en cuenta que 
según sus noticias se trata de construir otra 
plaza capaz para 30 000 loe di fedes. obra 
que de llevarse a efecto perjudicaría nota
blemente los intereses de la Beneficencia 
provincial. 

El Sr. García Albertos dice que hace po
cos d as se constituyó la Comisión y fué 
nombrado Presidente de la misma el señor 
Mazzaitini, quien deberá c:t,.r. Ia misma; 
y en vista de las manifestaciones eapuestas 
escribirá a este señor para que convoque a 
la Comisión cuanto antes, a fia de resolver 
el asunte. 

El Sr. Aguilar agradece sus buenos pro
pósitos al Sr. Garda Albertos. 

El Sr. Llasera pregunta si esta Comisión 
seguirá funcionando cuando actúe la Co
misión provincial, contestando afirmativa
mente el señor Presidente, por tratarse de 
um Comisióa especial. 

Y no habiendo más asuntos de que tra
tar, se levantó la sesión, extendiéndose la 
presente acta, que firman el señor Presiden
te y Diputados Secretarios, que certifican. 
El Presidente, Alfonso Díaz Agero—Les 
Diputados Secretarios, Pabla de Bergia y 
R. Sáez y Lizana. 

• » > • » • » 

A y u n t a m i e n t o s 

FRESNO DE T OROTE 
Se halla terminado y expuesto al público 

en la Secretaría de este Ayuntamiento, per 

« 
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término de oche días, canudas desde e1 

siguiente al ea que este anuncio aparezca 
inserto en el B o l e t í n O f i c i a l de la piovla 
da, el repartimiento del impuesto de Coo
samos, correspondiente al año próximo de 
1917, durante cuyo plazo los contribuyen
tes en él comprendidos pueden examinarle 
y hacer ias reclamaciones que tengan por 
conveniente. 

Fresno de Torote, a il de Diciembre 
de 1916. 

Kl Alcalde, 
Ludo Pérez. 

(Núm. 5.546.) 

AJALVIR 
Se halla terminado y expuesto al públi

co, por ocho días, el padrón de edificios y 
solares de este término, psra el aio 1917 
durante cuyo plazo puede ser examinado 
en la Secretaría de) Ayuntamiento, y hacer 
las reclamaciones que estimen oportunas. 

Ajalvir, 15 de Diciembre de 1916. 
El Alcalde, 

Teodoro Mesonero. 
(Núm. 5.582.) 

— • m m" 

XTeaorería de Hacienda 
B E L A 

PROVINCIA OK MADRID 

MULTAS POR CONTRABANDO 
DE TABACO 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-
venda se ha dictado la siguiente providencia: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
da 1900, declaro incursos ea el primer gra
da de apremio, y recargo de 5 por 100 so
bre d importe de sus descubiertas,a las con
tribuyentes sujetos a dicha tributadón an 
Madrid, que pertenecen a la Zana del Tim
bre, y que resultan inclaídaa aa la rala 
dóa que se acompaña. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucdóa, publíquece esta provi
dencia en el B o l e t í n O f i c i a l de la provin
cia y entregúense a lá acción ejecutiva los 
respectivos valores, previas los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 19 de Diciembre de 191$. 
II Tesorero de Hacienda, 

José María Aatalo. 
Relación que se cttm. 

Ramón Pérez Jiménez. 
Cristóbal Ramírez Ayala. 
Salustiano Hernández. 

JUZGADOS D8 1.a INSTANCIA 

CONGRESO 
En méritos de lo acordado por el señor 

Juez de primera iustancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en el juicio segui
do por el procedimiento sumario de la ley 
Hipotecaria, a instancia de Den Enrique 
Leo Montero, contra Don Agustín Martín 
Zamorano, se saca a pública subasta, en 
venta, una participación de veintidós mil 
setecientas sesenta y ocho pesetas y dn-
cuenta y tres céntimos, de ia que es dueño 
en pleno dominio Don Pedro Martín, y 

otra oarticipadón de la que la es en nuda 
propiedad, caya usufructo corresponde a 
su padre Don Agustín Martín Zamorano, 
de siete mil quinientas ochenta y nueve pe 
setas y cincuenta y un céntimos, ambas en 
el mayor valor de sesenta sai pesetas, dado 
a la siguiente 

Finca. 
Una casa y terreno adyacente cercado, sita 

en esta Corte, en la Ronca de Se
gó via, número nueve; la casa 
consta de planta baja, principal, 
segundo, tercero y sotabanco, y 
ocupa una superficie de trescien
tos cincuenta y un metros cuadra
dos y ochenta y cinco decímetros, 
equivalentes a cuatro mil quinien
tos treinta y dos pies. El terreno 
adyacente tiene de área setecien
tos ochenta y ocho metros tres 
decímetros, o sean diez mil ciento 
cuarenta y nueve pies noventa y 
oeno décimos; comprende un pe
queño patio cuadrado, rodeado de 
cobertizos, construidos después de 
la casa, adosad s a ella, y el resto 
se halla cercado de pared, sin des 
montar; la casa y terreno afecta 
la figura de un cuadrilátero irre
gular, con una superficie de mil 
ciento treinta y aueve metros 
ochenta y ocha decímetros cua
drados, equivalentes a catorce mil 
seiscientos ochenta y un pies no
venta y ocho décimos cuadrados, 
y liada: par la izquierda, entran
do en ella, con la casa número 
siete, propia de Don Candi ie La
ra; por la derecha, con la número 
once, propia de Don Angel Cas
tro, y por la espalda, con la tapia 
del jardín del Excelentísimo señor 
Duque de Osuna. 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sita en el piso prin
cipal de la casa número uno de la calle del 
General Castaños, el día veinte de Enero 
próximo, a las doce horas; sirviendo de 
tipo la cantidad de diez y seis mil quinien
tas pesetas para la participación en pleno 
dominio y siete mil quinientas pesetas para 
la en nuda propiedad. 

Y se advierte que no se admitirán postu
ras que sean inferieres a dichos tipos. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar las llenadores previamente 
en la mesa dd Juzgado o ea el Estableci
miento destinado al electo, d diez por ciea-
to de las tipos referidas. 

Que los autos y la certificacióa dd Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto ea la Secre
taría. 

Que se entenderá qve todo lidtador acep
ta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y que
da subrog ido en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, catorce de Diciembre de mil no
vecientos diez y seis. 

V.° B.« 
El Juez de primera instancia, 

Eduardo Chalud y Sola. 
El Secretario, 

Roque Novelra. 
(A—747-) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

INCLUSA ' 
En virtud de providencia dictada en d 

expediente de juido verbal de mitas seguido 
en este Tribunal bajo d número 2.063 de 
orden dd año actual, por lesiones, contra 
Miguel Jiménez Pérez, cuyo paradero se 
ignora, se ha acordado se dte al mismo por 
medio dd presente, en atendón a ignorarse 
su actual domidlio y paradero, para que d 
ta dd mes de Diciembre, a las diez horas 
dd mismo, comparezca ante la Sala audien
cia de este Tribunal, de 1 que forman parte, 
en concepto de Adjuntos, los señores Don 
Gonzalo Fernández y Don Julia Bernáldez; 
d cual se halla sito en ia calle de los Estu
dios, 3, principal, para la celebración del 
juido, al cual deberá concurrir acompaña
do de los testigos y demás medios de prue 
ba de que intente valerse: en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará d perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicho individuo, expido d presente, para 
su inserción en el B o l e t í n O f i c i a l de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a veinti
uno de Noviembre de mil novecientos diez 
y sds. 

V . # B . -

Uceda. 
El Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 
(Núm. 4.915.) (B.—2.579.) 

En virtud de providencia dictada en ei 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo d número 2.084 de 
orden dd ano actual, por lesiones, contra 
Francisco Rodríguez Rodríguez, se ha acor
dado se dte al mismo, por medio dd pre
sente, en atendón a Ignorarse su actual do
micilio y paradero, para que d día 22 de Di
dembre, a las diez horas dd mismo, com
parezca ante la Sala audiencia de este Tri
bunal, dd que formm parte, en concepto 
de Adjuntos, los señores Don Gonzalo Fer
nández y Don Julio Bernáldez; d cual se halla 
sito en la carie de los Estudios, 3, principal, 
para la celebrados del juido, al cual debe
rá concurrir acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no veri 
ficarlo le parará d perjuicio a que haya lu 
ajar en derecho. 

Y para que sirva de citación ea forma 
a dicho individuo, expido d presente, para 
su inserción en d B o l e t í n O f i c i a l de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a veinti
uno de Noviembre de mil ao veden tes diez y 
seis. 

Uceda. 
a Secretario, 

Francisca Alvares de Lara. 
(Neta. 4.911.) (B.—a.575.) 

En virtud de providencia dictada en d 
expediente de juido verbal de Saltas segui
do en este Tribunal bajo el número 2.025 
de orden dd año actual, por lesiones, con
tra Enrique Fernández Mesado, se ha acor
dado se cite al mismo por medio dd pre
sente, en atendón a ignorarse su actual do
micilio y paradero, para que d día veinti 
dos de Diciembre próximo, a las diez ho
ras del mismo, comparezca ante la Sala 
audienda de este Tribunal, dd que for
man parte, en concepto de Adjuntos, los 
señores Don Gonzalo Fernández y Don Ju
lio Bernáldez; el cual se halla sito en la calle 
de los Estudios, núm. 3, principal, para la 
celebración dd juido, al cual deberá con
currir acompañado de los testigos y¡ domad 

medios de prueba de que Intente valerse; aa 
la inteligencia que de no verificarlo lo para
rá al perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de dtación en forma a 
dicho individuo, expido d presente pera 
su Inserción en d B o l e t í n O f i c i a l de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a vdnti-
uno de Noviembre de mil novecientos diez 
y sds. 

V.#B.« 
Uceda. 

E l Secretario, 
Francisco Alvares de Lara. 

(Núm. 4 909.) (B—a.573.) 

En virtud de providencia dictada en al 
expediente de juido verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo d núm. 1.893 da or
den del año actual, por lesiones, contra 
Juana Salanda, se ha acordado se dte a 
la misma, por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domicilio y para
dero, para.que d 22 de Diciembre, a las 
diez horas del mismo, comparezca ante la 
Sala audiencia de este Tribunal, del que 
formo q oarte en concepto de Adjuntos Do» 
Goazalo Fernández y Don Julio Bernáldez; 
el cual se halla site en la calle de los Estu
dios, número 3, prindpal, para la ede-
bradón d d juicio,, al cual deberá concu
rrir acompañada de les testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; 
en la Inteligencia que de no verificarlo le 
parará d perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicha individua, cuyo paradero se ignora, 
expido d presente para su inserción en d 
B o l e t í n O f i c i a l de esta provincia, que fir
mo en Madrid, a veintiuno de Noviembre 
da mil novecientos diez y seis. 

V.»B.-

Uceda. 
Bi Secretario, 

Francisco Alvares de Lana. 
(Núm. 4 910.) (B.—2.574.) 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Dea 

Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal dd distrito de Chamberí de esta Corta, 
se cita, llama y emplaza a Julián Ranzón, 
cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezca en dicho Juzgado, 
a extinguir la pena impuesta en juido faltas 
número 1.048 de 1916; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parará d pcrytic 
do que haya lugar. 

Madrid, 11 de Noviembre de 1916. 
V . * B.# 

Eduardo de Leda y Ramos. 
E l Scorcurio, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 4.735 ) (B.—a 510.) 

En virtud de providencia d d sefíot Dea 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal dd distrito de Chamberí de esta Corta, 
se ciu, llama y emplaza a Hermógenes Jimé
nez Cabanas, cuyas demás circunstancias y 
actual para iero se ignoran, para que en el 
termino de segundo día comparezca en d i
cho Juzgado, a extinguir la pena impuesta 
en el juicio de faltas número 993 de 1916; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 21 de Noviembre de 1916. 
V.w B 0 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 4 962.) (B.— 2.605.) 
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